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I. Antecedentes. De lo manifestado por la parte actora en su demanda, 

así como de las cuestiones que constituyen un hecho notorio para esta 

autoridad jurisdiccional, se advierte lo siguiente: 

1. Reglas de postulación. El quince de octubre de dos mil diecinueve, 

el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el 

acuerdo IEEH/CG/030/2019, relativo a las reglas de postulación para 

garantizar la paridad de género y la participación de ciudadanas y 

ciudadanos menores de treinta años e indígenas para el Proceso 

Electoral Local 2019-2020. 

 

2. Inicio del proceso electoral. El quince de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo declaró el inicio formal del proceso electoral 

local ordinario 2019-2020. 

 

3. Suspensión del proceso electoral. El primero de abril de dos mil 

veinte, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 

Acuerdo INE/CG83/2020 por el cual se ejerció la facultad de atracción, 

para el efecto de suspender temporalmente el desarrollo de los procesos 

electorales locales en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia 

COVID-19, generada por el virus Sars-CoV2. 

 

El inmediato cuatro, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el Acuerdo 

IEEH/CG/026/2020, mediante el cual se declaran suspendidas las 

acciones, actividades y etapas que son competencia del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo.  

 

4. Reanudación del proceso electoral. El treinta de julio de dos mil 

veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó los Acuerdos INE/CG170/2020 e 

INE/CG184/2020, por los que se establecen las fechas de la jornada 

electoral de los procesos electorales locales en Coahuila e Hidalgo y 

aprueba reanudar las actividades inherentes a su desarrollo, así como 

ajustes al plan integral y calendarios de coordinación. 
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año en curso, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral mediante 

el cual incorporó la figura denominada “medida compensatoria” y realizó 

la asignación de sindicaturas de primera minoría y regidurías de 

representación proporcional para la integración de veintinueve 

ayuntamientos, de acuerdo con la votación obtenida en la jornada 

electoral del dieciocho de octubre de dos mil veinte, dentro del proceso 

electoral local 2019-2020, toda vez que los cómputos de la elección no 

fueron materia de impugnación, siendo los correspondientes a los 

municipios de: 

• Acatlán 

• Apan 

• Atotonilco el grande 

• Cardonal 

• Chapantongo 

• Chilcuautla 

• El arenal 

• Eloxochitlán 

• Francisco I. Madero 

• Huasca de Ocampo 

• Huichapan 

• Jacala de Ledezma 

• Jaltocán  

• Juárez Hidalgo 

• Lolotla 

• Metepec 

• Molango de Escamilla 

• San Salvador 

• Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero 

• Singuilucan 

• Tenango de Doria 

• Tianguistengo 

• Tizayucan 

• Tlahuelilpan 

• Tlanalapan 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, ejerce jurisdicción y es 

competente para conocer el presente medio de impugnación promovido 

por una ciudadana para controvertir el acuerdo de asignación de 

sindicaturas de primera minoría y las regidurías de representación 

proporcional en el Estado de Hidalgo, entidad que pertenece a la 

circunscripción en la que esta Sala Regional ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero y cuarto, 

fracciones IV y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 184; 185; 186, párrafo primero, fracción III, incisos b) y c), y 

195, fracciones III y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 3°, párrafos 1 y 2, incisos c) y d); 4°; 6°; 79, 

párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Procedencia del medio de impugnación. 

El medio de impugnación reúne los requisitos de procedibilidad previstos 

en los artículos 8º, 9º y 13, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, conforme con 

lo siguiente: 

a) Forma.  

En la demanda consta el nombre de la parte actora, el lugar para oír y 

recibir notificaciones, así como la persona autorizada para ello; se 

identifica el acto impugnado y la autoridad responsable; se mencionan 

los hechos, los agravios que le causa el acto controvertido y los 

preceptos, presuntamente, violados; asimismo, se hace constar el 

nombre y la firma autógrafa de quien promueve. 

b) Oportunidad.  

Se cumple este requisito porque la autoridad responsable emitió el 

acuerdo impugnado el siete de diciembre y, si la demanda de este juicio 

se presentó el once de diciembre siguiente, como se aprecia en el sello y 

acuse de recibo correspondiente, se considera oportuna al haberse 
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debe revocarse o modificarse, en las partes en que fue materia de 

impugnación, para los efectos conducentes. 

CUARTO. Consideraciones del acuerdo impugnado. El Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo en el Acuerdo 

IEEH/CG/348/2020 estimó que de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 210 al 212, del Código electoral local, era procedente 

establecer con base en los resultados finales de la votación llevada a 

cabo el pasado dieciocho de octubre, así como en las resoluciones 

emitidas por el Tribunal Electoral de la citada entidad federativa, realizar 

la asignación de Sindicaturas de primera minoría y regidurías por el 

principio  de representación proporcional, conforme al procedimiento 

siguiente: 

 

• En los municipios donde hay Sindicatura de primera minoría, 

estos asumirán su cargo, dejando libre el lugar a los candidatos a 

regidores registrados en el orden correspondiente, respetando la 

paridad de género. En los municipios que no tienen la figura de 

síndico de primera minoría, los candidatos a síndicos podrán 

participar en la asignación de regidores a partir de lo siguiente: 

 

• A) Con base en el resultado del cómputo de la votación municipal, 

se determinará y listará de mayor a menor a los partidos 

políticos, en lo individual o a través de candidaturas comunes 

o coaliciones que obtuvieron como mínimo el 3% de la 

votación total, procediéndose de acuerdo a lo siguiente: 

 

i. Se sumarán los votos de todos los partidos en lo individual o a 

través de candidaturas comunes o coaliciones que obtuvieron 

como mínimo el 3% de votación, excluyendo los votos del partido 

político en lo individual, o a través de candidaturas comunes o 

coalición que obtuvo la mayoría; 

 

ii. El resultado de la suma a que se refiere el punto anterior, se 

dividirá entre el número de regidurías de representación 
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independientes que hayan obtenido el 2% de la votación total 

emitida, lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 

212, del Código electoral local y en las reglas de asignación. 

 

El citado Consejo General señaló que una vez realizado el 

procedimiento anteriormente descrito y con la finalidad de 

alcanzar la paridad de género en la integración de los 

Ayuntamientos en la entidad, y una vez que se ha determinado en 

el Acuerdo IEEH/CG/052/2019 que a partir del número de regidurías 

de representación proporcional establecidas en el artículo 16, del 

Código local, cuántas corresponden a mujeres y cuántas a 

hombres, tomando como base la integración de la planilla 

ganadora por mayoría relativa, lo procedente era realizar la 

asignación de Sindicaturas de primera minoría y regidurías de 

representación proporcional conforme, en lo que interesa, al 

procedimiento siguiente: 

 

a) Las sindicaturas de primera minoría en su caso serán 

asignadas al partido político, coalición, candidatura común o 

candidatura independiente que hubiese obtenido el segundo 

lugar sin distinción de género. 

 

b) En los dieciséis Ayuntamientos en que corresponden cinco 

regidurías de representación proporcional y no cuentan con 

sindicatura de primera minoría, y que la integración total del 

Ayuntamiento por ambos principios sea de catorce miembros, 

las asignaciones de regidurías de representación proporcional 

se realizarán asignando una fórmula de más del género 

contrario al de la mayoría que integra la planilla ganadora por 

mayoría relativa. 

 

f) En la asignación de regidurías de representación proporcional 

con el método de cociente electoral establecido en el artículo 

211, del Código local, deberá atenderse el orden en que 

aparezcan las candidaturas en la planilla registrada, cuidando 
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En ese sentido, precisó que si bien con la adopción de medidas 

administrativas, reglas, lineamientos y/o criterios ese Instituto ha 

buscado que la postulación de candidaturas se efectúe de manera 

paritaria con la finalidad de hacer sustantivo el principio de 

igualdad entre géneros, la adopción de las mismas no debe 

limitarse exclusivamente al registro de candidaturas, sino que 

debía trascender a la integración de los órganos de gobierno 

electos popularmente. 

 

Lo anterior, considerando que la paridad de género no debe de 

estar limitada a alguna etapa en concreto del proceso electoral, es 

decir, no puede ser limitada a solo haber verificado que en la 

postulación de candidaturas por parte de los partidos políticos, 

candidaturas comunes o independientes en el proceso electoral 

local 2019-2020 en el Estado de Hidalgo, se realizará de forma 

paritaria, sino que debía implicar que la integración de los 

Ayuntamientos en la entidad se realice de manera paritaria. 

 

A tal conclusión arribó a partir de que a la luz de la más reciente 

reforma constitucional en materia de paridad de género de seis de 

junio de dos mil diecinueve, que reformó diez artículos de la Carta 

Magna, dando paso a que la mitad de los cargos de decisión sean 

para las mujeres al establecer como obligación de garantizar la 

paridad de género en la integración de los poderes ejecutivo y 

legislativo en los tres órdenes de gobierno, en los organismos 

públicos autónomos, en la integración del poder judicial, en las 

candidaturas de los partidos políticos a cargos de elección 

popular, así como en la elección de representantes ante los 

ayuntamientos en los municipios con población indígena. 

 

Igualmente, el Instituto electoral local precisó que aunado a lo 

anterior, la Sala Superior de este Tribunal Electoral federal ha 

determinado que “…el principio de paridad es una herramienta 

constitucional permanente cuya finalidad es hacer efectivos en el 
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el menor número de votos (y que sea susceptible de 

asignársele regidurías de representación proporcional), en 

caso de resultar necesario hacer más cambios de género 

estos se realizarían de forma ascendente es decir, 

tomando en cuenta los partidos con menos votación y las 

asignaciones hechas bajo el método de resto mayor. 

 

d) Si no existieran más regidurías por resto mayor para modificar, 

el género se tomarían las asignaciones realizadas por el 

método de cociente electoral, tomando en cuenta los partidos 

con menos porcentaje de votación. 

 

El Instituto electoral local señaló que, realizados los 

procedimientos anteriormente descritos, era procedente 

realizar la asignación de sindicaturas de primera minoría -en 

su caso- y Regidurías de representación proporcional en 

veintinueve municipios, entre ellos, el correspondiente a 

Tlaxcoapan, Hidalgo. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios. Con la finalidad de alcanzar sus 

pretensiones, la actora hace valer la indebida motivación/paridad vertical. 

La única regiduría de representación proporcional que le correspondió al 

partido político PODEMOS fue asignada al hombre que encabeza la 

planilla de mayoría relativa, lo que considera discriminatorio a su 

persona, sin que se hubiese motivado la implementación de la acción 

afirmativa, la cual fue determinada por el Organismos Público Local 

Electoral de la manera siguiente: 

 

Asignación por cociente: 

• PODEMOS (1 regiduría-hombre) 

Asignación por resto mayor: 

• PANALH (1 regiduría-mujer) 

• MAS POR HIDALGO (1 regiduría-mujer) 

• CANDIDATURA INDEPENDIENTE (1 regiduría-mujer) 
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relativa, siete regidurías de mayoría relativa y cinco de 

representación proporcional; 

III. Los municipios que tengan una población de más 50,000 y hasta 

100, 000 habitantes, contarán con una sindicatura de mayoría 

relativa, que será responsable de los asuntos de la hacienda 

municipal y una que será asignada a la primera minoría y será 

responsable de los asuntos jurídicos, así como nueve regidurías 

de mayoría relativa y seis de representación proporcional, y 

IV. Los municipios que tengan una población de más de 100,000 

habitantes contarán con dos sindicaturas, uno de mayoría 

relativa que será responsable de los asuntos de la hacienda 

municipal y otro de primera minoría, que será responsable de 

los asuntos jurídicos, once regidurías de mayoría relativa y ocho 

de representación proporcional. 

Conforme a lo dispuesto en la normativa electoral local, para la 

asignación de regidurías y síndicos de primera minoría se disponen las 

siguientes reglas (artículos 119, del 210 al 212 y 219 del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo): 

I. Las planillas de mayoría relativa para ayuntamientos serán 

integradas por candidaturas a la presidencia municipal, 

sindicatura y una lista de regidurías, en número igual al previsto 

para el municipio de que se trate de acuerdo con la ley, siendo la 

candidatura a la presidente municipal la que encabece la lista de 

la planilla. 

II. De la totalidad de las solicitudes de registro de planillas para 

ayuntamientos que los partidos políticos presenten, el 50% deberá 

estar encabezada por mujeres y el otro 50% por hombres. 

III. Toda planilla que se registre se integrará por un propietario y un 

suplente del mismo género, atendiendo siempre la paridad de 

género, por consiguiente, se alternarán las fórmulas de distinto 

género hasta agotar la lista correspondiente. 

IV. Cuando el número de candidaturas resulte impar, la mayoría 

deberá asignarse a mujeres. 
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c) Se asignarán a cada candidatura independiente o partido 

político regidores de representación proporcional, cuantas 

veces contenga su votación el cociente electoral. La 

asignación se hará siguiendo un orden de mayor a menor 

porcentaje de votos. 

ii) Las regidurías de representación proporcional serán asignadas a 

los candidatos conforme al orden en que aparezcan en la planilla 

registrada por los partidos políticos y planillas de candidatos 

independientes, comenzando con el candidato a presidente 

municipal y síndicos. 

iii) En los municipios donde haya sindicatura de primera minoría, 

estos asumirán su cargo, dejando libre el lugar a los candidatos a 

regidores registrados en el orden correspondiente, respetando la 

paridad de género. En los municipios que no tienen la figura de 

sindicatura de primera minoría, las candidaturas a las sindicaturas 

podrán participar en la asignación de regidores. 

iv) Si faltare alguna candidatura propietaria será llamada la persona 

suplente; y en ausencia de ambas personas, será llamada la 

siguiente persona en el orden de la planilla registrada, 

respetando la paridad de género. 

IX. Si aplicadas las reglas anteriores, quedaren regidurías por 

asignar, éstas se otorgarán conforme a lo siguiente: 

i) Se enlistarán de mayor a menor los remanentes de la votación de 

las candidaturas independientes y los partidos políticos, 

candidaturas comunes o coaliciones que hayan obtenido el 2% de 

la votación total emitida como mínimo, incluyendo a los que 

obtuvieran asignación por medio del cociente electoral, y 

ii) Se asignará una regiduría por candidatura independiente, partido 

político, candidaturas comunes o coalición, siguiendo el orden de 

mayor a menor de los remanentes. En caso de que sobraran 

regidurías por asignar, se repetirá el procedimiento hasta concluir 

con la asignación. 
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b) Se procederá a identificar el número de regidurías a las que habrán de 

modificarse el género, atendiendo la aplicación de la medida 

compensatoria. 

c) Hecho lo anterior, se deberá realizar un cambio de genero a favor 

de las mujeres en las regidurías que fueran asignadas por el 

método de resto mayor y al partido que hubiera obtenido el menor 

número de votos (y que sea susceptible de asignársele regidurías de 

representación proporcional), en caso de resultar necesario hacer más 

cambios de genero estos se realizaran de forma ascendente es decir 

tomando en cuenta los partidos con menos votación y las 

asignaciones hechas bajo el método de resto mayor. 

d) Si no existieran más regidurías por resto mayor para modificar, el 

género se tomarán las asignaciones realizadas por el método de 

cociente electoral, tomando en cuenta los partidos con menos porcentaje 

de votación. 

 

De la normativa transcrita, se obtiene lo siguiente: 

 

1. El número de regidores que habrán de integrar un ayuntamiento en el 

Estado de Hidalgo, se determina en función al número de habitantes que 

lo componen. 

 

2. El proceso electoral en el Estado de Hidalgo está constituido por un 

conjunto de actos o etapas previstos en la Constitución federal, así como 

en los demás ordenamientos electorales de la referida entidad 

federativa, en la cual participan, entre otros, tanto los partidos políticos 

como los candidatos independientes, cuya finalidad esencial es, en lo 

que al tema interesa, renovar a los integrantes de los ayuntamientos. 

 

3. El registro de candidatos a integrar los ayuntamientos, propuestos por 

los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes, se 

efectúa en un mismo periodo. 
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De esta manera debe otorgarse una representación a las fuerzas 

políticas en proporción con su fuerza, medida en votos para compensar 

las pérdidas de escaños en el sistema de mayoría relativa. 

 

Por otro lado, no es desapercibido por esta autoridad que resuelve lo 

manifestado por la Sala Superior de este Tribunal Electoral Federal en el 

precedente SUP-REC-1368/2018, en el sentido de que el principio de 

paridad no se transgrede si existen diferencias mínimas en los 

porcentajes de integración entre hombres y mujeres, así como lo 

referente a que es insuficiente sustentar la adopción de una medida 

afirmativa en señalamientos genéricos sobre la necesidad de garantizar 

una igualdad sustantiva, un acceso efectivo al poder público, la remoción 

de obstáculos o el desmantelamiento de la discriminación estructural que 

sufren las mujeres, así como la mera invocación de preceptos de 

tratados internacionales y los estándares adoptados por sus órganos de 

supervisión.  

 

Lo anterior, porque esa normativa debe instrumentarse en un 

determinado contexto, valorando las medidas que ya han sido adoptadas 

por las distintas autoridades competentes y los avances alcanzados a 

través de las mismas, por lo que es indispensable justificar la necesidad 

de establecer mecanismos adicionales. 

 

Por ello, para aplicar debidamente el principio de paridad de género, se 

debe tomar en consideración el contexto histórico en cada entidad 

federativa y advertir si efectivamente existe una condición de sub-

representación de las mujeres, para que fuese factible establecer 

medidas tendentes a la paridad de género. 

 

En ese sentido, como lo refirió la autoridad responsable en el acuerdo 

impugnado (IEEH/CG/348/2020) en el proceso electoral 2019-2020 del 

Estado de Hidalgo, no se ha logrado o conseguido la paridad total en la 

integración de los ayuntamientos, dado que, de los resultados arrojados, 

la integración de los Ayuntamientos (únicamente tomando en cuenta las 

planillas ganadoras por mayoría relativa) quedó de la manera siguiente: 
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principios de autoorganización y autodeterminación de los partidos, en 

armonía con el de paridad de género. 

 

Lo anterior, porque como se estableció en la litis local de ese 

precedente, en Hidalgo existía un mayor porcentaje en los cargos 

ocupados por los hombres, conforme con los datos del INEGI al 

dieciocho de agosto de dos mil dieciocho, los cuales arrojaban como 

resultado que los cargos de los ayuntamientos se ocupaban 

preponderantemente por hombres a razón del setenta y uno punto uno 

por ciento en el caso de las presidencias municipales y el cincuenta y 

cinco punto dos por ciento de las regidurías, mientras que en las 

sindicaturas ocupaban la mayoría las mujeres con el setenta y cuatro por 

ciento, existiendo una brecha global para alcanzar la paridad sustantiva 

en todos los cargos del cinco punto cincuenta y cuatro por ciento. 

 

De ese modo, la Sala Superior externó que, en lo que respecta a la 

alternancia, fue creada para que las mujeres fueran postuladas en 

mejores posiciones de las planillas registradas por los partidos políticos, 

esto es en las regidurías más importantes en la toma de decisión en los 

ayuntamientos, como son las sindicaturas, regidurías de hacienda, de 

obras, entre otras. Asimismo, que alcanzaran un lugar cuando se 

asignen las regidurías por representación proporcional. 

 

En ese orden de ideas, en la elección municipal de que se trata, 

Tlaxcoapan, Hidalgo, el cómputo correspondiente arrojó los resultados 

siguientes: 

 

PARTIDO/COALICION/CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

PAN 911 

PRI 970 

PRD 362 

PVEM 1675 

PT 953 

MC 818 

MORENA 904 

PODEMOS 1,588 



 

Tal y co

Verde E

votos; e

obtuvo 

independ

tercero 

ayuntam

 

En la p

Ecologis

hombre,

hacerse 

correspo

asignado

 

Es impo

las asig

encontra

los géne

disposic

para arm

medida e

 

La asign

Electora

omo se a

Ecologista

en tanto 

1,552; M

diente o

y cuar

miento po

planilla g

sta de M

 Fernand

la a

onder el 

o (Migue

ortante se

gnacione

aban suje

eros (ho

iones no

monizar 

especial 

nación c

al de Hida

MOREN

NO

advierte, 

a de Méx

que PO

Mas por 

btuvo 1,

rto luga

or el princ

ganadora

México, q

do Zárate

asignació

primer 

l Ángel L

eñalar qu

es realiz

etas por 

ombre-mu

ormativas

los princ

en la asi

correspon

algo, en 

MXH

PANALH

PESH

PAN-PRD

NA-PVEM-

CI1 

CI2 

O REGISTR

NULOS

TOTAL

en el ay

xico obtu

ODEMOS

r Hidalgo

097 voto

ar, resp

cipio de re

a de ele

quedó in

e Viveros

n de 

escaño 

López He

ue, contr

zadas p

una me

ujer), dad

s anterior

cipios qu

ignación 

ndiente l

el acuerd

31 

H 

D 

-PESH-PT

RADO 

S 

L 

yuntamie

uvo el tr

S obtuvo

o obtuvo

os, ocupa

ectivame

epresent

ección p

ntegrada 

s, por lo 

represe

a una m

ernández

rariament

or la a

edida esp

do que 

rmente re

e susten

de regid

levada a

do impug

 

ento de T

iunfo en 

o 1,588 

o 1,194

ando as

ente, en

tación pro

ostulada

en su 

que en 

entación 

mujer y n

z). 

te a lo s

autoridad

pecífica c

ello imp

eferidas q

ntan la im

urías. 

a cabo p

gnado, at

ST-

1

Tlaxcoap

la elecc

votos, N

votos y

í el prim

n la in

oporcion

 por el 

último e

opinión d

propor

no al ho

ostenido

 respon

como la 

plicaría d

que resu

mplemen

por el In

tendió al

JDC-293

1,194 

1,552 

25 

--- 

--- 

1,097 

--- 

6 

289 

12,344 

pan, el P

ción con 

Nueva A

y la can

mero, seg

ntegración

al. 

Partido 

escaño p

de la act

rcional 

ombre qu

o por la a

nsable n

alternan

desconoc

ultan aplic

ntación d

nstituto E

 sistema

3/2020 
 
 

Partido 

1,675 

Alianza 

didata 

gundo, 

n del 

Verde 

por un 

tora al 

debía 

ue fue 

actora, 

no se 

cia en 

cer las 

cables 

de una 

Estatal 

a mixto 



q

in

a

c

c

p

o

c

d

d

m

L

re

 

 

 

que rige 

ntegració

asignació

contienda

correspon

propuesto

origen p

correspon

de autoor

depositad

municipal

Lo anterio

esponsa

en nues

ón de la

ón de reg

a por quie

ndiente 

os por lo

partidista 

ndía real

rganizac

da en las

l. 

or puede

ble: 

tro país 

a planilla

gidores a

enes no l

debe ha

os propi

de la 

izar los a

ión de lo

s urnas y

e verificar

y por el

a ganado

a partir d

lograron 

acerse a

os partid

candid

ajustes d

os institu

y a la pa

rse del e

32 

lo debe 

ora y, p

de la vota

el triunfo

a partir 

dos polít

atura o

de géner

utos polít

aridad e

ejercicio d

respetar

posteriorm

ación má

o en la el

de las 

ticos, co

 candid

ro, atend

icos, a la

n la con

de asign

ST-J

rse en pr

mente p

ás alta o

ección y 

listas de

on indep

daturas 

iendo a 

a volunta

formació

ación rea

DC-293/

rimer lug

roceder 

btenida 

la sustitu

e candid

endencia

en las 

los princ

ad ciuda

ón del ór

alizado p

/2020 

gar la 

a la 

en la 

ución 

datos 

a del 

que 

cipios 

dana 

rgano 

por la 

 

 



Ahora b

que est

alternan

 

En un p

alternan

es, el pr

 

Así, se 

adiciona

(gana m

quien m

expresa 

género e

 

En este

recurre a

postulac

lograr la

democrá

la primer

 

Con ello

con el r

presente

de la as

asignar 

independ

 

De esa 

asignaci

quienes 

 

Así, el s

cede te

ien, la pa

ta asign

cia. 

primer mo

cia está 

imero res

debe re

ales al d

ás quien

más votos

en el su

encabeza

 punto, 

al subprin

ción sino 

a paridad

ático, priv

ra asigna

o, en ate

resto de 

e expresi

signación

la fó

dienteme

manera

ones qu

entraron

subprinci

erreno en

arte acto

nación d

omento d

referido 

sulta ser 

ecordar q

e parida

n más vot

s tiene) 

ubprincipi

a la plani

como se

ncipio de

de la a

, observa

vilegia la

ación res

nción a 

los parti

ión del p

n pues s

órmula 

ente del g

a, los aj

e se log

n con el r

pio de a

n la as

ora parte 

desatiend

debe ten

al cump

una herr

que en l

ad, esto 

tos tiene

y el de 

o de pre

illa de ca

e vio al 

e alternan

asignació

a los otro

a determi

specto al 

que gan

idos que

principio d

se respe

postulad

género q

justes p

raron co

esto may

alternanci

ignación 

33 

de una 

de indeb

nerse en 

plimiento

ramienta 

la asigna

es, el d

, o en es

auto de

elación o 

ada partid

describir

ncia de g

n efectiv

os dos p

nación d

género q

ó más v

e particip

democrá

eta su a

da en 

ue hubie

para logr

on menor

yor, en úl

ia, típico

a los 

premisa 

bidament

cuenta 

o del prin

para log

ación co

emocráti

ste caso, 

eterminac

en el de 

do. 

r las reg

género pu

va de ca

principios

del partid

que enca

votos en 

pan en la

ático, es 

utodeter

la p

ese escog

rar parid

r número

ltimos lug

 de las e

principio

ST-

falsa, en

te el su

que el s

ncipio de

grar el se

onfluyen 

ico en s

resiente 

ción part

libertad 

glas, el i

ues ya no

argos, po

s y, a fin 

o a quie

abezó su 

términos

a asignac

quien ma

minación

presidenc

gido. 

dad se 

o de voto

gares. 

etapas d

os demo

JDC-293

n el sent

ubprincip

subprincip

e paridad

gundo. 

dos prin

sentido e

menos c

tidista, q

de decid

instituto 

o se trata

or lo que

de respe

n corres

planilla.

s compar

ción, hac

arcará e

n en cua

cia mu

hacen e

os, esto e

de postul

ocráticos 

3/2020 
 
 

ido de 

pio de 

pio de 

d, esto 

ncipios 

estricto 

cargas 

que se 

dir qué 

ya no 

a de la 

e, para 

etar el 

ponde 

rativos 

ciendo 

l resto 

anto a 

nicipal 

en las 

es, en 

lación, 

y de 



ST-JDC-293/2020 

34 

autodeterminación partidista sin hacer nugatorio el de paridad, que es 

logrado en las posiciones con menos votos, sin que esto implique 

minusvalía alguna de esas posiciones en detrimento de la medida 

compensatoria, pues todas las regidurías tienen las mismas calidades 

ante la ley. 

 

Tales razones desestiman la pretensión de la parte actora en el sentido 

de buscar la aplicación del subprincipio de alternancia en la asignación 

de regidurías de representación proporcional. 

 

De ahí que, no asiste razón a la impetrante al suponer que por haber 

ocupado la última posición de mayoría un hombre, por ello debía 

corresponder la primera regiduría por el principio de representación 

proporcional al género femenino. 

 

Lo anterior, porque la asignación de regidurías se rige por los principios y 

reglas específicas que han quedado evidenciadas con anterioridad, de 

ahí que no sea posible tomar como base la última asignación de la 

planilla ganadora por el principio de mayoría relativa como un elemento 

vinculante para la asignación de representación proporcional, cuando se 

trata de principios distintos y se debe maximizar el carácter igualitario del 

voto y conceder valor a todos los sufragios obtenidos por los 

contendientes que tengan derecho a participar en la asignación de 

representación proporcional. 

 

Por las anteriores razones es que se debe desestimar su planteamiento, 

dado que se traduciría en una medida no razonable que atentaría contra 

el principio democrático, así como con la finalidad del sistema de 

mayoría relativa y de representación proporcional, así como la 

autoorganización de los propios partidos políticos. 

 

Lo anterior, porque se dejaría de considerar como un parámetro objetivo 

únicamente el porcentaje de votación obtenido por los participantes en la 

contienda electoral para acceder a la representación proporcional, dado 

que se incluiría un elemento ajeno a la voluntad ciudadana como lo sería 
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esta Sala Regional, como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron la magistrada y 

los magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica 
de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicte con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

I.  
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